
CONTRATO DE ADQUISICIÓN DE BIENES NÚMERO 8900005773 QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE FINANZAS, A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES, SERVICIOS GENERALES Y CATASTRO, REPRESENTADA EN ESTE 
ACTO POR SU TITULAR, EL LIC. JOSÉ LUIS CUÉLLAR FRANCO, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL GOBIERNO", Y POR LA OTRA PARTE AUTOCOM 
NOVA, S.A.P.1. DE C.V., REPRESENTADA POR EL C. VÍCTOR HUGO PAEZ BERNAL, EN 
ADELANTE "EL PROVEEDOR", A QUIENES EN SU INTERVENCIÓN DE MANERA 
CONJUNTA SE LES IDENTIFICARÁ COMO LAS "PARTES", DE ACUERDO CON LAS 
SIGUIENTES DECLARACIONES Y SUBSECUENTES CLÁUSULAS: 

DECLARACIONES 

l. DE "EL GOBIERNO": 
1.1. Que acude a la celebración del presenle contrato con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 1, 2 primer párrafo. 3. 13 fracción 11, 17 ültimo párrafo y 24 fracciones l mciso m). IV 
incisos d) y f), y IX de ta Ley Orgánica del Poder E¡ecut1vo para el Estado de Guana¡uato, 1, 2 
fracción 1, 3, 4, fracciones XXIII y XXIV, 6 fracción 1, 9 fracciones 111 y V, 13 fracción VIII, 19 
primer párrafo, 46 fracción 11, 47 fracción 1, 48 fracción I inciso a), 57, fracoón 1, 95, 97, 98 
traccrón 1, y 99 de la Ley de Contrataciones Públicas para el Estado de Guanajuato: 1. 2. 
fracción 111, 105 y 105 Bis del Reglamento de la Ley de Contrataciones Pübhcas para el 
Estado de Guanajuato de la Admirustraoón Pública Estatal: 73 fracción IV y 74 de la Ley del 
Presupuesto General de Egresos del Estado de Guanajuato para el Ejercicio Fiscal de 2025: 
y, 1, 2, 3 fracción 111 inciso b), 9 segundo párrafo, 10 fracciones VI y VII, 63, fracción l. 64 
fracción IV, 65 fracción Reglamento lntenor de la Secretaria de Finanzas, Inversión y 
Administración, referido a la Secretaria de Finanzas en términos del articulo sexto transitorio 
del Decreto Legislativo número 345,publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Guanajuato nümero187, sexta parte, de fecha 17 de septiembre de 2024. 

1.2. Que el LIC. JOSÉ LUIS CUÉLLAR FRANCO acredita su carácter de Director General de 
Recursos Materiales, Servicios Generales y Catastro, mediante nombramiento de fecha 17 
DE OCTUBRE DE 2018, suscrito por el C.P.F. EDMUNDO ALAIN SOTO TORRES, 
Subsecretario de Administraoón de la Secretaria de Finanzas, Inversión y Administración, 
ahora Secretaria de Finanzas 

1.3. Que como consta en el Acta 345ª correspondiente a la Reunión Ordinaria del Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Admimstración PUblica 
Estatal de fecha 23 de julio de 2025, se emitió el fallo de la Licitación Pública Nacional 
Presencial No. 40051001-049-25 (CAGEG-049/2025) para la Adquisición de Automóviles 
y Ambulancias, por el cual se adjudica la partida mencionada en los pedidos 9900012894, 
9900012895 y 9900012896 a "EL PROVEEDOR". 

1.4. Que la disposición presupuesta! para el cumplimiento de los compromisos que se asumen 
a través del presente instrumento deriva de los Fondos: COSAINCEG CONCURRENTE CON 
FASP 25, 1011 FASP 2025, cuyos nombres y claves obran consignados en los pedidos 
9900012894, 9900012895 y 9900012896 y se encuentra contemplada en la partida 
presupuesta! que se afectará con motivo de la presente contratación. la cual se descnbe en 
cada una de la posición del mismo 

1.5. Que se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes con clave GEG- 
850101-FQ2 y para efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en 
carretera Guanajuato-Juventino Rosas kilómetro 9.5, C P 36259, Colonia Yerbabuena. en 
Guanajuato. Gto. 

11. DE "EL PROVEEDOR": 
11.1. Que acredita la legal existencia de la sociedad "AUTOS COMPACTOS DE 
QUERETARO, S.A. DE C.V." mediante Póliza número 322 de fecha 13 de enero de 1998, 
otorgada ante la fe del licenaado José Luis Marin Soto Corredor Püblico nümero 2, en legal 
ejercicio en el partido judic,al de Morelia, Michoacán; inscrita en el Registro Público de ta 
Propiedad y de Comercio del Estado de Querétaro bajo el nümero 4332 de fecha 19 de 
febrero de 1998. 

Mediante Escritura Püblica número 31,218 de 07 de marzo de 2013, otorgada ante la fe del 
licenciado Martín Alfredo Palomares Estrada notario público número 105, de Morelia, 
Michoacán, se protocoliza el Acta de Asamblea General Extraordinaria de Autos Compactos 
de Querétaro S.A. de C.V. se transforma a una Sociedad Anónima Promotora de Inversión 
de Capital Variable, inscrita en el Registro Püblico de la Propiedad y Comercio de Querétaro 
bajo el folio mercantil electrónico nümero 4332 de fecha de 22 de abril de 2013. 

Mediante Escritura Pública número 31, 610 de 25 de junio de 2013, otorgada ante la fe del 
licenciado Martín Alfredo Palomares Estrada notario público número 105 de Morelia, 
Michoacán, se protocoliza el Acta de Asamblea General Extraordinana de Autos Compactos 
de Querétaro, Sociedad Anónima Promotora de Inversión de Capital Variable, en la que se 
acordó cambiar de denominación social a "AUTOCOM NOVA, SOCIEDAD ANÓNIMA 
PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE", inscrita en el Registro Püblico de 
la Propiedad y del Comercio de Querétaro bajo el follo mercantil número 4332 de fecha 08 de 
julio de 2013. 

11.2. Que el C. Víctor Hugo Páez Bemat, acredita su personalidad y cuenta con las facultades 
para suscribir el presente instrumento de conformidad con la Escritura Pública número 
41,602 de fecha 15 de noviembre de 2022, otorgada ante la fe del licenciado Martín Alfredo 
Palomares Estrada Notario Públíco numero 105, en legal ejerocio en el partido judicial de 
Morelia, Michoacán, inscnta en el Registro Público de Comercio bajo el folio mercantil 
electrónico 4332 de fecha 22 de febrero de 2023 y se identifica con credencial de elector 
con clave PZBRVC53010309H400 y folio 
IDMEX2118495239«01140444116925301034H3112319MEX, expedida por el Instituto 
Nacional Electoral, manifestando bajo protesta de dear verdad que las facultades en dicho 
mstrumento conferidas a la fecha no !e han sido revocadas en forma alguna 

11.3. Que tiene por objeto entre otros. La compra, venta de automóviles y camiones 
nuevos y usados, refacciones y accesorios, taller de servicio, hojalateria y pintura, la 
realización de todo tipo de contratos de comisión y consignación; la celebración de 
contratos de arrendamiento financiero y puro y subarrendamiento financiero y puro así 
como la realización de todo tipo de actos y/o contratos concernientes o relacionados 
con el ramo automotriz, así como celebrar y ejecutar toda clase de actos, contratos y 
operaciones ya sean mercantiles, civiles, de comercio exterior o de cualquier 
naturaleza permitida por las leyes que se relacionen con el objeto social 

11.4. Que cuenta con la suficiente capacidad técnica, económica y material para obligarse a 
cumplir con los compromisos establecidos en el presente contrato 

11.5. Que tiene establecido su corrucnro fiscal en calle Sierra Candela 80, Colonia Lomas de 
Chapultepec III Sección, Miguel Hidalgo, Ciudad de México, C.P. 11000, Tel. 4423680800 

11.6. Que se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes con clave ACQ980113CL5 y 
en el Padrón de Proveedores de la Administración Pública Estatal bajo el nümero 41238. 

11.7. Que es su voluntad someterse a lo dispuesto por la Ley de Contrataciones Públicas para el 
Estado de Guana¡uato. de su Reglamento de la Adrrumstracrón Pübhca Estatal, los Lineamientos para 
la Operación del Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de las Dependencias 
y Entidades. publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guana¡uato, ejemplar 11, 
tercera parte, de fecha 15 de enero de 2025. y demás disposiciones administrativas en la materia, por 
lo que se compromete a observarlas integramente. so pena de las acciones y sanciones que 
correspondan 

11.8. Manifiesta ba¡o protesta de decir verdad. que a la fecha de firma del presente, no se encuentra 
en ninguno de los supuestos señalados en los artículos 39 y 42 de ta Ley de Contrataciones Pübhcas 
para el Estado de Guanajuato, y que a la fecha los representantes o los socios que ejercen control 
sobre la empresa no desempeñan un empleo. cargo o comisión en el servicio público mexicano 

111. DE LAS "PARTES": 
111.1. Que se reconocen mutuamente la personalidad y capacidad ¡urid1ca para celebrar el presente 
instrumento Jurídico. 

111.2. Que comparecen a la celebración de este acto juridico libres de toda coacción, violencia, dolo, 
error, lesión o mala fe, por lo que desde ahora renuncian en su perjuicio a invocar cualquier vicio en 
el consentimiento 

Expuesto lo anterior las .. PARTES" convienen en sujetarse a las srgu1entes. 

CLÁUSULAS 
DEL OBJETO 
PRIMERA. "EL GOBIERNO" adquiere los bienes por parte de "EL PROVEEDOR", descritos en los 
pedidos 9900012894, 9900012895 y 9900012896, en los términos, plazos. cantidades, 
características, especificaciones y precios detallados en dichos pedidos, mismo que firmados por las 
"PARTES" forman parte integral del presente contrato 

DE LA CONTRAPRESTACIÓN 
SEGUNDA. Para el cumplimiento del presente instrumento, "EL GOBIERNO" se obliga a pagar a 
"EL PROVEEDOR" la cantidad total de $4,238,900.00 (CUATRO MILLONES DOSCIENTOS 
TREINTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS PESOS 00/100 M.N.), !.V.A. incluido, pagaderos en 
moneda nacional en los términos y condiciones señalados en los pedidos 9900012894, 9900012895 
y 9900012896 previa entrega a entera satisfacción de los bienes ob¡eto del presente instrumento. 

"EL PROVEEDOR" garantiza el precio ofertado, el que se mantendrá fi¡o hasta el término del 
contrato. 

El importe total del contrato que como contraprestación se pacta. incluye toda erogación que por 
cualquier concepto lleve a cabo "EL PROVEEDOR" para el debido y oportuno cumplimiento de sus 
obligaciones, por lo que "EL GOBIERNO" no erogará importe adiaonal alguno que llegare a 
denvarse de cualesquier gasto que sobrev,mere con motivo del suministro de bienes matsna de 
contrataoón 

DEL SUMINISTRO DE LOS BIENES 
TERCERA. "EL PROVEEDOR" se obliga a suministrar a "EL GOBIERNO" a través de la Secretaria 
de Seguridad y Paz y del Instituto de Formación en Seguridad Pública del Estado, en adelante las 
• AREAS SOLICITANTES" requirentes de los bienes en el lugar y plazo estipulados con las 
condiciones, características y especificaciones técnicas y de calidad señaladas en los pedidor¡ 
9900012894, 9900012895 y 9900012896, así como lo ofertado por "EL PROVEEDOR" dentro des 
propuesta técnica, misma que rubricada por las "PARTES" forma parte integral el presente contrat 
y del expediente del procedimiento de contratación del cual derivo el presente instrumento legal. 

DE LA CALIDAD DE LOS BIENES . 
CUARTA. "EL PROVEEDOR• se compromete a que los bienes objeto de este contrato reünan los � 
requisitos de calidad y especificacio . nes solicitados, a entera satisfacción de "EL GOBIERNO" por r l conducto de la Secretaria de Segundad y Paz y del Instituto de Formación en Seguridad Pübhca del , 
Estado, en su calidad de áreas requirentes de la contratación objeto de este mstrumento, en adelante 
las "ÁREAS SOLICITANTES", obligándose a cumplir invariablemente, de resultar aplicable, con las 
normas oficiales mexicanas y/o normas mexicanas de calidad, y demás normativa que en todo caso 
al respecto rija, cumpliendo totalmente con los requisitos de calidad requeridos. 

No obstante lo anterior, "EL GOBIERNO" por conducto de las "ÁREAS SOLICITANTES", dará 
puntual seguimiento de las obligac1ones contemdas en el presente tnstrumento jurídico y en estricto 
apego a la normatlvidad aplicable. 

"EL PROVEEDOR" se obliga a otorgar las garantias, asi como las pólizas y manuales de uso según 
corresponda, y la demás documentación aphcable. para la correcta operacrón y funcionamiento de los 
bienes objeto del presente instrumento. y se obliga a responder segün aplique, por las garantías de 
fábrica, de mano de obra, componentes, refacciones, por defectos de fabricaaón y/o vicios ocultos de 
los bienes suministrados, sin costo para "EL GOBIERNO" en términos de lo previsto en la propuesta 
técnica al efecto presentada por "EL PROVEEDOR", así como lo previsto en la Ley de 
Contrataciones Püblicas para el Estado de Guansjoato y en el Código Civil para el Estado de 
Guanajuato 

DE LA EJECUCIÓN Y SEGUIMIENTO DEL CONTRATO 
QUINTA. En términos de lo previsto en los numerales 13 fracción II y 103 segundo párrafo fracción I 
de la Ley de Contrataciones Públicas para el Estado de Guanajuato.2, fracción 111, 105 Bis y 119 del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones Pübhcas para el Estado de Guana¡uato de la Administración 
Püblica Estatal, y 37 de los Lineamientos para la Operación del Programa Anual de Adquisicrones, 
Arrendamientos y Servicios de las Dependencias y Entidades publicados en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guanajuato, e¡emplar 11. tercera parte, de fecha 15 de enero de 2025, las 
• ÁREAS SOLICITANTES" se constituyen como las responsables del seguimiento a la ejecución de 
este contrato. siendo las rectoras en la determmación de tener por debidamente cumplidas las 1 / obhqacrones inherentes al suministro de los bienes objeto del presente instrumento. (,,/ 

DE LA PENA CONVENCIONAL 
SEXTA. Las "PARTES" acuerdan en sujetarse al tenor de lo aqui pactado para las penas 
convencionales que deriven de presente contrato, por lo que esta cláusula y la mecánica para la 
aplicación de dichas penalidades, tienen naturaleza estrictamente contractual o convencronal En 
consecuencia, ambos son fruto de su mutuo acuerdo. En tal virtud, acuerdan que la determinación y 
aplicación de las aludidas penas se ceñirá exclusivamente a los acles y/o mecánica expresamente 
señalados en esta cláusula, consintiendo las "PARTES" que para tal efecto no será exigible ninguna 
otra formalidad adicional. 
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En caso de proceder a la resosron adnumstrat.va del contrato se instaurara el procedrmento 
establecido en el arucoto 118 de la Ley de Coeurataoones Publicas para el Estado de Guana¡uato 

Las "PARTES" acuerdan que todas las nouñcaoones relacionadas con el presente contrato que 
sean d1ng1das a "EL GOBIERNO", deberán realizarse por parte de "EL PROVEEDOR" por escrito 
en el dorrucrho señalado en ta declaración 1 5 del presente instrumento 

2 \ 

Para efecto de lo anterior, pactan las "PARTES" que "EL PROVEEDOR" se sujeta a las causales 
de rescisión previstas en el articulo 115 Qu,nqu,es del Reglamento de la Ley de Contrataciones 
Públicas para el Estado de Guana¡uato de la Adm,n,stración Pública Estatal 

DE LA INFORMACIÓN AL ÓRGANO DE CONTROL 
DÉCIMA QUINTA. En términos de los dispuesto por et articulo 121 de la Ley de Contrataciones 
Públicas para el Estado de Guanajuato, "EL PROVEEDOR" se obliga a proporcionar la información 
que sea requenda por la Secretaria de la Honestidad, otorgando todas las faohdades necesarias a fin 
de que dicho órgano de control pueda efectuar el segu1m1enlo y control de la adquis1Cl6n contratada a 
través del presente mstrumento 

De igual manera. "EL PROVEEDOR" man,fiesta su consennrmento para que, en el supuesto de que 
"EL GOBIERNO" practique las notificaciones por escrito en et dormcdrc de "EL PROVEEDOR", y 
que por cualquier causa y previa crcunsiaociacón sobre el particular, en la pnmer nouficaclón. no 
sea localizable en el domicilio señalado en su declaración lt 5. toda nonñcacrón retauva al 
mcurnphrruemo de su parte al presente instrumento 1urid1co o de cualquier otra naturaleza se efectúe 
mediante los estrados de ta Direcc,ón General de Recursos Matenales. Serv,oos Generales y 
Catastro de la Secretaria de Finanzas. sua en el domrcnro detallado en el párrafo que precede, 
fijándose la notificación de que se trate en los estrados de la mencionada dirección, teniéndose como 
fecha de la notificación la del día hábil en que se hubiera fi¡ado 

Lo anteoor, sin per¡u,cio de que "EL GOBIERNO" pueda realizar dichas nonñcaoores por escrito en 
el cormcrho señalado en la declaración 11 5. en el entendido que, aquellas nouñcaciones de 
comunicados d1ng1dos a "EL PROVEEDOR" podrán también ser practicadas en tas oficinas de ta 
Direcc,ón General de Recursos Matenales Servioos Generales y Catastro de ta Secretaría de 
Finanzas, ubicada en carretera GuanaJuato·Juvenuno Rosas �16metro 9 5. colonia Yerbabuena, en 
Guana¡ualo, Gto. en los casos en los que et representante o apoderado de "EL PROVEEDOR" se 
presenten en ta!es oficmas 

DE LA RELACIÓN LABORAL 
DÉCIMA SEGUNDA. "EL GOBIERNO" y de las "ÁREAS SOLICITANTES" no reconocen ninguna 
relación laboral con et personal que para el cumplimiento del presente contrato "EL PROVEEDOR" 
llegara a contratar a efecto de sum,n,strar los bienes objeto del presente contrato Así "EL 
PROVEEDOR" reconoce que asume la responsabilidad laboral y de segundad social, de tal suerte 
que la relación obrero patronal, subsistirá sólo entre "EL PROVEEDOR" y sus empleados. eximiendo 
a "EL GOBIERNO" y de las "ÁREAS SOLICITANTES" como patrón solidano o benefic,ano de los 
serviccs personales subordinados En ésta tesitura "EL PROVEEDOR" se obliga a transcnblr et 
contenido este párrafo en tos contratos 1nd1v1duales colecltvos de trabajo que al efecto celebre 

Consecuentemente ºEL PROVEEDOR" con la firma del presente contrato acepta plenamente 
someterse al esquema de notificaciones electrónicas que establece tos articules 52 B,s de la Ley de 
Contrataciones Públicas para el Estado de Guana¡uato, 123 Sept,es, 123 Octies. 123 Nemes, 123 
Dec,es. 123 Undec,es. 123 Ouoceces 123 Terceoes, 123 Ouateroecies, 123 Qu,ndecies, 123 
Sexdecies, 123 Septdecies. 123 Octedeces, y 123 Novodeoes del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones Públicas para el Estado de Guana¡uato de la Adrmrustraoén Pública Estatal lineas 
arriba invocadas, y demás normativa aplicable de la Adm1n1stración Pública Estatal lineas arnba 
invocadas. y demás normativa aplicable 

No obstante lo enrenor, antes de proceder a la resc.sicn adm1nistrat1va del contrato, 11EL 
GOBIERNO" podrá resolver de manera convencional con "EL PROVEEDOR" cualquier controversia 
que se suscite con motivo de la ejecuc.én y cumplimiento del propio contrato, en apego a lo previsto 
por el artículo 19 de la Ley de Contrataciones Públicas para et Estado de Guana¡uato En éstos 
mismos términos y a 1u1cio exctus,vamente de "EL GOBIERNO", previo a proceder a ta rescisión, 
éste podrá requerir a "EL PROVEEDOR" el cumphm,ento del contrato 

Cuando se determine la rescisión del contrato. esto dará lugar a ta ejecución de ta garantía otorgada 
en su caso, por "EL PROVEEDOR" para garantizar el cumphm,ento de todas y cada una de las rj obligac,ones contraídas conforme lo previsto en el articulo 115 Quáter del Reglamento de la Ley de 
Contratac,ones Públicas para et Estado de Guana¡uato de la Adm,n,stración Pública Estatal 

DE LAS NOTIFICACIONES 
DECIMA CUARTA. Acuerdan las "PARTES" que todas las notificaciones d,ng,das a "EL 

� PROVEEDOR" relacionadas con el presente contrato, podrán realizarse por "EL GOBIERNO" a 
través del Sistema de Notificaciones Electrónicas de la Direcc,ón General de Recursos Materiales 
Serv,oos Generales y Catastro. mediante la hga https /lnguf1cac,ones guana•uato gob mJi. en 
adelante "EL SISTEMA" a cuya cuenta "EL PROVEEDOR" deberá acceder con et número de 
proveedor (usuano) que te fue proporcionado al momento del registro o refrendo en et Padrón de 
Proveedores de la Administración Pública Estatal, según corresponda, y con la Clave de acceso 
(contraseña) establecida en et Suppl1er Rela11onsh1p Managemenl (SRM) 

DE LAS MODIFICACIONES 
DÉCIMA PRIMERA. Conforme a las d1spos,ciones legales aplicables las "PARTES" podrán 
modmcar o aeicrcner el presente contrato de común acuerdo. siendo para ello necesario la 
suscopeón del convenio mod1f1ca1ono respectivo. para efecto de lo cual deberá estarse a lo previsto 
en los artículos 112 y 113 de la Ley de Contratac,ones Públicas para el Estado de Guana¡uato 

DE LA RESCISIÓN 
DÉCIMA TERCERA. Procederá la rescisión adm,mstrauva del contrato sin necesidad de declaración 
¡ud,ciat alguna y s,n responsabilidad para "EL GOBIERNO". cuando "EL PROVEEDOR" incumpla 
con todas o alguna de las obligaciones denvadas del presente instrumento ¡uríd,co en términos de la 
Ley de Contrataciones Públicas para el Estado de Guana¡uato, o por cualquier otra causa derivada 
de ta normauva aplicable. en cuyo caso se comunicará por escrito "EL PROVEEDOR" tas causas 
que dieron origen a la resos,ón, en términos de la Ley de Contrataciones Públicas para et Estado de 
Guana¡uato 

DE LA VIGENCIA 
DÉCIMA. El presente contrato tendrá v,genc,a a partir de la fecha de su suscnpción y hasta el 04 
mayo de 2026 

En et supuesto de que una vez fenecida la vigencia del presente contrato y "EL PROVEEDOR" no 
haya dado cumplimiento a Ja totalidad de sus obligac,ones. éstas se mantendrán vigentes para efecto 
del e¡erc,cio de las acciones adrmrusíranvas y legales a que haya lugar 

De conformidad con lo establecido en el articulo 109 del Reglamento de ta Ley de 
Contrataciones Públicas para et Estado de Guana¡uato de la Acrmrustracón Pública Estatal, 
en caso de que el comprobante fiscal CFDI o su representación impresa presente errores o 
deficiencias, "EL GOBIERNO" o las "ÁREAS SOLICITANTES" según corresponda. 1nd1cará 
a "EL PROVEEDOR" tos errores que deberá corregir a erecto de estar en posibihdad de 
realizar el pago correspondiente, de modo que el periodo que transcurra hasta que ºEL 
PROVEEDOR" presente las correcciones solicitadas, no se computará para erectos del plazo 
para pago establecido en el párrafo mmedrato anterior de la presente cláusula 

DE LAS SANCIONES LEGALES 
SÉPTIMA Para et caso de que "EL PROVEEDOR" ,ncurnera en cualquiera de tas 
,nfraooones establecidas en et articulo 125 de la Ley de Contratac10nes Públicas para el 
Estado de Guana¡uato se le aplicarán las sanciones establecidas en el articulo 127 de la 
citada norma Dichas sanciones serán determinadas cuantificadas e impuestas por "EL 
GOBIERNO" y se harán efectivas mediante el pago directo que realice "EL PROVEEDOR" o 
deduciéndola del importe del saldo pendiente de pago a favor de "EL PROVEEDOR" y en su 
defecto, a través del cobro de la garantía de cumplimiento otorgada. sin peDu,cio de lo 
establecido en el articulo 128, primer párrafo, fracción IV de la Ley de Contrataciones 
Públicas para et Estado de Guana¡uato 

DEL PAGO 
OCTAVA En apego a lo establecido en los artículos 42 y 43 de los Lineamientos para la 
Operación del Programa Anual de Adquisiciones. Arrendamientos y Servrcros de las 
Dependencias y Enlldades, publicados en el Penód1co Oficial del Gob,emo del Estado de 
Guana¡uato, E¡emplar 11 tercera parte, de fecha 15 de enero de 2025. et pago se tramitará 
para et caso de los bienes adquiridos en favor de tas dependencias por "EL GOBIERNO" y 
en los supuestos en que las áreas usuarias de los bienes sean Entidades corresponderá a 
éstas realizar el pago correspondiente el cual se realizará de manera 1nd1v1dual para cada 
pedido. dentro de los 15 dias hábiles postenores a la fecha de recepción de los bienes 
matena de contratac,ón, lo anterior siempre que exista entera satisfacción del "EL 
GOBIERNO" a través de tas "ÁREAS SOLICITANTES", y medie la expedición de ta factura 
ong,nal detallando precios unuanos y totales de cada concepto, cumpliendo con los reqorsuos 
fiscales correspondientes. salvo et supuesto en que et ºEL PROVEEDOR" actualice alguna de 
las infraooones y penas estableodas en la Ley de Contrataoones Públicas para el Estado de 
Guana¡uato o en el presente contrato, respectivamente. en cuyo caso el pago se efectuará 
una vez que se concluya con los procedmuentos de aplicación de sanciones. y determmación 
de penas convenoonales, según corresponda 

En apego a lo dispuesto en el articulo 111. segundo párrafo del Reglamento de la ley de 
Contrataciones Públicas para el Estado de Guana¡uato de la Adm,n,stración Pública Estatal. et 
pago de los bienes ob¡eto de contrataCl6n, quedará condicionado al pago que "EL 
PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de tas penas convencionales que se pactan a 
virtud del presente instrumento contractual 

DE LA GARANTIA 
NOVENA. Para efecto de garant,zar el cumplimiento del contrato "EL PROVEEDOR" otorga a 
la firma del presente instrumento. póliza de fianza número 103-406-0046416 expedida por 
AFIANZADORA FIDUCIA, S.A DE C.V., a nombre de la SECRETARÍA DE FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO, por la canudac de $438,506.90 
(CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL QUINIENTOS SEIS PESOS 90/100 M.N.), 
equivalente al 12% del monto tola! ad¡ud,cado s,n incluir el ,mporte del impuesto al valor 
agregado, a sausíaccrón de "EL GOBIERNO", ta cual surtirá los efectos previstos en el 
articulo 115 Ter del Reglamento de la Ley de Contrataciones Públicas para el Estado de 
Guana¡uato de la Administración Pública Estatal y deberá contener. además de los datos a 
que se refieren los Lmearmentcs Generales para el Olorgam,ento y Recepción de Garantías a 
favor del Gobierno Estatal, las sigu,entes declaraciones expresas a) Que garantiza el fiel y 
exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones establecidas en el contrato y en 
la normatividad aplicable, mismas que se tienen por reproducidas como s, a la letra se 
insertaran; b) Oue la fianza deberá estar vigente a partir de la firma del contrato, durante su 
vigencia y hasta por seis meses más contados a partir del cumplimiento del mismo. e) Que la 
fianza estará vigente durante la substanc,aoón de todos los recursos legales o Juicios que se 
interpongan hasta que se dicte resolución definmva por autondad competente. y que su 
vigencia se prorrogará en ,gua! término a la prórroga del contrato, en caso de que se suscriba 
un convenio moc.ñcatono para extenderla, sin que sea necesano el consentimiento de la 
ar,anzadora, de forma tal que su v,genc,a no podrá acotarse en razón del plazo de e¡ecuc,ón 
del contrato principal o fuente de las obl,gaciones. o cualquier otra circu,stancia, d) Que para 
la cancelactón o hberación de la fianza será reqorsno 1nd1spensable la autonzaetón de "EL 
GOBIERNO" una vez cumplidas a cabalidad todas las obligaciones asumidas a través de 
este ,nstrumento, para lo cual deberá mediar previa aceptación por esenio del área solicitante; 
e) Oue garantiza las sanoones y penas coovenoonales que se impongan con motivo del 
mcumptumento de las obligaciones establecidas en el contrato; f) Que la fianza cubre 
defectos. vicios ocultos y calidad de los bienes. asi como cualquier otra responsabilidad en 
que hubiere incurrido "EL PROVEEDOR", en los términos señalados en el contrato 
respecuvo y demás normauva aplicable, y. g) Que la afianzadora acepta expresamente 
someterse a los proced,m,entos de ejecucióo previstos en los articules 282 y 283 de ta Ley de 
tnstuuoooes de Seguros y de Fianzas, aún para el caso de que procediera la actualización y 
el cobro de interés, con motrvo del pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza • 
requerida 

Las obligaciones a cargo del "EL PROVEEDOR", no son d1v1s1bles. por to que en caso de 
incumplimientos parciales de las obligaciones contraídas en el contrato por parte de "EL 
PROVEEDOR". la garantía podrá hacerse efectiva en su totalidad 

"EL PROVEEDOR", se obliga a cubrir como pena convencional la cantidad que resulte de 
aplicar un 2% semanal o fracción de semana sobre el valor de kls bienes no suministrados en 
el plazo al efecto pactado, s,n incluir en dicho valor el ,mporte del impuesto al valor agregado 
a parnr de la fecha de vencimiento en los plazos pactados y hasta su cabal cumplimiento 

La cantidad que por concepto de penalidad resulte, será deducida por conducto del pago que 
se le adeude a "EL PROVEEDOR", en armenia con lo previsto en el articulo 134, tercer 
párrafo de la Ley de Contrataciones Públicas para el Estado de Guana¡uato o en su defecto 
se hará eíecuva mediante el cobro de la garantía de cumplimiento otorgada por 
"EL PROVEEDOR" conforme a la cláusula novena del presente contrato. Dicha pena será 
calculada, determinada, aplicada y cobrada para el caso de los bienes adqumdos en favor de 
las dependencias por "EL GOBIERNO" y en los supuestos en que las áreas usuar,as de los 
bienes sean Entidades corresponderá a éstas realizar la penalización correspondiente. lo 
anterior en armenia con lo previsto en el articulo 49 segundo y tercer párrafos de los 
Lineamientos para la Operación del Programa Anual de Adqu1s1c1ones. Arrendamientos y 
Servicios de las Dependencias y Entidades. publicados en el Penódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Guana¡uato, E¡emplar 11, tercera parte, de fecha 15 de enero de 2025 



DE LAS LICENCIAS Y PERMISOS 
DÉCIMA SEXTA. "EL PROVEEDOR" es el responsable de realizar lodos los 1rám11es 
necesarios para la oblención de los cernücadcs. licencias, patentes o marces. y cualesquier 
permisos o au1onzac1ón necesarios para el curnphmrento del presente contrato 

"EL PROVEEDOR" en el even1ual uso de marces, deberá observar las d1spos,ciones que 
para 1al etecto establece la Leg1slac1ón en matena de Propiedad lnduslrial y demás 
normauvidad v1gen1e aplicable 

De igual forma, "EL PROVEEDOR" será responsable de cualquier violación de marcas, 
regislros o derechos de autor que se origine con monvo de los productos que surmrustre con 
relación al presente contrato, por lo cual, obligará a sus proveedores a responder por 
cualquier daoo y responsabilidad ¡urid1ce que pudiera darse en conlra de "EL GOBIERNO" 
por parte de un tercero. con relación a los derechos de propiedad industnal y derechos de 
aulorla 

DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS, E INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
DÉCIMA SÉPTIMA. "EL PROVEEDOR" responderá ante "EL GOBIERNO" y ante las 
"ÁREAS SOLICITANTES", por lodos los daños y per¡u1c1os que ocasione el mcumpurrueruc 
de sus obligaciones estipuladas en este contrato, sm per¡u1c10 de la aplicación de la pena 
convencional y demás sanciones legales que procedan, asi como del e¡erc1cio de cualquier 
accién legal que al ereclo corresponda 

En ceso de 1ncumplim1en10 del ob¡elo del presenle contrato por causas impulables a "EL 
PROVEEDOR". independienlemenle de la acción que ejercile "EL GOBIERNO" y del pago 
de la pena convencional pactada, se podrá hacer electiva la garantía de curnphmrento 
otorgada en su caso en los términos de la dáusula novena de este contrato 

DE LA CESIÓN DE DERECHOS 
DÉCIMA OCTAVA. "EL PROVEEDOR" no podrá ceder en forma parcial o total a favor de 
cualquier oua persona física o moral los derechos y obligaciones que derivan del presente 
contrato 

DE LA SUSPENSIÓN Y TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
DÉCIMA NOVENA. Las "PARTES" acuerdan que la ejecucrón del presenle contrato 
solamenle podrá suspenderse cuando por caso fortuito o fuerza mayor sea impcsrbte el 
cumplmuento del mismo 

lgualmenle podrá suspenderse el cumphrmento de las obligaciones pendientes por parte de 
"EL GOBIERNO" cuando. 

A) Se adviertan situaciones que pudieran provocar la nulidad del presente comratc, y 
B) Cuando con la suspens,ón no se provoque pe�u1cio al interés público no se 
conlravengan d1spos1c1ones ¡urid1ces y siempre que de cumplirse con las obligaciones 
pudieran producirse daños o pe�u1cios al Eslado 

"EL GOBIERNO" podrá dar por 1erminado an11cipadamente el presente contrate cuando 
concurran causas que afecten el interés pübhco. o bien, cuando por causas Justificadas se 
extinga la necesidad de los bienes orig1nalmenle cornratados, y se demuestre que de 
continuar con el cumphmrento de las obhgac1ones pactadas. se ocasionarla algün dal'\o o 
per¡u1cio al patnrnoruo o presupueslo de "EL GOBIERNO" o de las "ÁREAS 
SOLICITANTES" 

DE LOS EPÍGRAFES 
VIGÉSIMA. Los epígrafes que se utilizan en el presente mstrumento, solamente tienen 
carácter 1nforrnat1vo y de 1den11ficeci6n. por lo que la mterpretación y alcance de los derechos 
y obl1gac1ones que derivan del mismo se hará conlorme al contenido de cada una de las 
cláusulas 

DE LA INTERPRETACIÓN Y RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
VIGÉSIMA PRIMERA. Para la mterpretaoón y cumplimiento del presente contralo, las 
"PARTES" se someten a la jurisd1cc1ón y competencia del Tribunal de Justicia Admuustratrva 
del Eslado de Guanajuato, Guana¡ualo, asi como a la Legislación aplicable vigente en esta 
Entidad, por lo que desde este momento renuncian a cualquier otro fuero que por razón de 
terntono o por cualqu er otra causa presente o fulura pudiera corresponderles 

Leido el presente contrato y enteradas las "PARTES" de su conlenido, alcance y fuerza 
legal, lo firman de conformidad en la ciudad de Guanajuato, Guanajuato el 13 de agosto de 
2025. 

LIC. JOSÉ LUIS CU FRANCO 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS 

.....U.,,ATERIALES, SERVICIOS GENERALES 
\J YCATASTRO � 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS ES PARTE INTEGRANTE DEL CONTRATO DE 
ADQUISICION DE BIENES NÚMERO 8900005773, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE 
FINANZAS, A TRAVÉS DE SU DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, 
SERVICIOS GENERALES Y CATASTRO Y POR LA OTRA PARTE, LA EMPRESA 
AUTOCOM NOVA, S.A.P.I. DE C.V .. A LOS 13 DIAS DE AGOSTO DE 2025. 
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